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CONVENIODE COLA80RAClÓN,QUE CELEBRANPORUNA PARTE,LA SECRETARfADE GOBERNACIÓN.EN LO
SUCESIVO'!LA SECRETARfA",REPRE$ENTADAEN ESTEACTOPORELL!c:. MANUELRODRfGUEZARREGUI,EN SU

. CARÁGER DE OFICIAL MAYOR; LA Uc:. LAURA GURZA JAIDAR, COORDINADORAGENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL;

ASISTIDA.POREL ING. ROBERTOQUMS WEPPEN,DIRECTORGENERALDELCENTRONACIONALDE PREVENCIÓNDE

DESASTRE~,y PORLA OTRAEL CENTRODE INSiRUMENTACIÓNy REGiStROSfSMICO,A. c., EN LO SUCESIVO"EL

ClRES", REPRESENTADAEN ESTEACTOPOREL ING. JUAN MANUEl ESPINOSAARANDA, EN SU CI:1B~gER DE
DIR¡;:CTORGENERAL;QUIENESEN LO SUCESIVOSE LESD¡;:NOMINARÁACTUANDOCONJUNTAMEf'J.~):liM~~LA$
PARiES",DECONFORMIDADCONLOSSIGUIENTESANTECEDENTES,DECLARACIONESY cLÁUSULAS:,

ANTECEDENTES

-"pl':"~'~K)N GE.I\JEFtilcLDE.t
Toda vez qiJe a lo largo de la historía los sismosen México han causadograndes pérdidasde vida$ ¡;uma~s yc:uantiosos danO$

al patrimohio de la población y a la infraestructúra publica, y que aquéllos seguirán ocurriendo siíl duda alguna, la comunidad

científica y las instituciones responsables se reunieron para discutir y proponer un proyecto y mecanismos de p;¡¡rticipación

conjunta orientados a modernizar, ampliar e integrar la infraestructura actual de observación sísmica.

Con fecha 28 de noviembre de 2000, la Secretaríade Hacienda y Crédito Público, en su carácter de Fideicomitente Único del

Gobierno Federal, con la participación de "LA SECRETARfA",celebraron un Contrato de Fideicomiso, denominado Fideicomiso

2038 "FONDEN-AlertamiehtoSismológico",con el BancoNacionalde Obrasy Servidos Públicos, S.N.C., con el objeto de

administrar los recursos para la adquisición,contrataciónde servicios,reforzamientode las comunicacionesy las acciones
indispensables. para la instalación y puesta en Oli:)rcha de los instrumeíltos sismológicos y de análisis sísmicos, equipo de

comunicaciones y de cómputo, requeridos para la integración de la Red SísmicaMexicana mediante acuerdos No. oo-XXIX-2 y
01-)<V!1-4de la Comisión Intersecretarial de Gastoy FinanÓamiento (CIGF).

Que conforme al contrato de Fideicomi.soantes senalado, corresponde al Banco Nacional. de Obras y Servicios PÚblicos, S.N.C.,

en su car~cter de Fiduciaria, $1.1)i:)go, previa autorizacióndel CÓmit~Té('nico del Fideicomiso 2038, de las adqui~idones dé los

bienes que requiera "LA SECRETARfAparaelalertamiento de slsmos autorizados por la (omisión Intersecretarial de Gasto y
Firwnciamiento (CI(jF),mediante el ACiJerdocitadoen el antecedente IV dedichoContratode Fiqei('()mi$o,en estrictoapegoa
la Ley de Adc¡uisidones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, p.or lo cual.pagará los

bienes y servicios relacionados cQn éstos. con la pr¡;¡.sentación de facturqs, r¡;¡cibos y demás documentación comprobatoria que
presenta "LA SECRETARfA".

Desde1987 "EL ORES" instaló, operay ton~erva la Red Acelerográfka de la Ciudadde México"RACM",y para advertir el efecto

que Causanlos sismos grandes queeventUqlmentei:)fectana la Ciudade.sqe México, Toluci:)y Qaxqcq, cOn el apoyo de .sus

Gobiernos 10c<~les,también di~ñó, in.s1;.316,()peta y conserva los sistemas de alerta Srsmica de la Ciudad de México, "SAS" yde la

Ciudad de Oaxaca"SASQ",e.1primero desde 1991yelsegundodesde 20°3.

Elobjetivode un sistemade alerta.slsmÍ<:aesreconocerel desarrollode Unmovimientopeligrosoy advertira la poblaciónen
riesgo, con la anticipación máxima posible para aumentar Ii:)eficiencia de la.sacciones q\Jela gehte definey practica párarediJcit..

su vulnerabilidad sísmica, dado el latente peligro naturál.

Principalmente "EL GRES" pretende aseguratla función de los aparatos y~istemas que miden los efectosde 5ismos fuertes,

para saber las a.celeracionesque Cau.saeste peligro natural en los diferentes tipos de suelo caracterr.stico y estructuras de la

CiiJdad de México. Asimismo,y para mejorar el conocimiento sobre la respue.stadinámicade suelosy estructurqS
instwmentadas,quepuede mitigarposiblesdesa$tressfsmkos¡"EL ORES"difundela infQrmi:)ciQnobtenida i:)investigadores e
InstituciQnesq\Je Iq reguieran. .

PprSI,l propósito "EL.(;IR~S" está Incorporad()algn,lpodé in~titucibnesJunto con la UniversidadNacibnalAUtónomade México
y el (ENAPRED, en el Fideicomiso 2038 FONDEN- "Alertamiento Sismológico" desde 2QOO, para perfeccionar

~rovechamiento sQcialde su infraestructuradeQh.servaciónsrsmica.
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En ese orden de ideas,el ComiteTécnicodel "Fideicomiso2038 FONDEN-"Alertamiento sis'rl!~5§16d0§¡
0'1./2'1./2005 adoptadoensu VigesimaPrimeraSesiónÚrdinaria,celebradael 29deagostode 2005autorizóun techoglobalde
adquisiciones por un monto .de$24'47¡,400,Oo (VENTICUATRO MILLONES, CUATROCIENTOSSETENTA Y UN MIL
)CUATROCIENTOS PESOS 00/'1.00 M.N.J,

Por lo que, derivado de la neces.idadde reordenar y unificar las partidas presupuestalesoriginalmente dispuestas para la

adquisición de los equipos y servicios, el Comité Técnico del Fideicomiso mediante Acuerdo 03/30/:2008 adoptado en la

TrigésimaSesiónOrdinaria,celebradael 24 de abril de ;1008, fusionó los montQSestablecidos en los acuerdos 0'1./21/2005,

adoptado en la Vigésima Primera SesiónOrdinaria, celebrada el 29 de agostQde 20°5, el 07/25/2006, adoptado en la Vigésima

Quinta Sesión Ordinaria,el dfa 24 de julio de 2006 y el 03!x4E/2006, tomado en la Décima Cuarta Sesión Extraordinaria,

celebradael 23de noviembrede 2006, paraasf establecer un monto global tanto para el CENAPRED,la Universidad Nacional

Autónoma de México y "EL ClRI:S".

Adicionalrnente, el Comité Teenico de referencia, a través de su Acuerdo 03/'1.71:/2008 adoptó en su Décima Séptima Sesión

. Extraordinaria, celebrada el 2 de septiembre de 2008, la forma y términos en la que se canalizarán los recursos, patrimonio del

Fideicomiso 2938 FONDEN-"Alertamiento ~ismoI6gico", determinando para "EL ClRES" la autorización de un techo financiero

por la cantidad de $2'390,000,00 (DOSMILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/'1.00 M,N.),

En virtud de la resolución tomada en el Acuerdo descrito en el párrafo que antecede y toda vez que se seíialó un nuevo

procedimiento para la adquisición de los equipos a favor de "EL GRES", el Comité Técnico resolvió mediante Acuerdo

o4/x7E/2008 dictado en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria celebrada. el 2 de septiembre de 2008, dar por concluido el

Acuerdo 04/29/2008, adoptado en la Vigésima Novena Sesión Ordinaria del Comité, llevada a cabo el día 30 de enero de 2008.

El Comité Técnico del Fideicomiso 2038 FONDEN-"Alertamiento Sismológico", por acuerdo 06/35/2009, tomadó en la

Trigésima Quin~aSesiónOrdinariacelebradael)1 deagostode 20°9, resolviómodificarel Acuerdo03/17E/2008,adoptadoen
la DécimaSéptimaSesiónExtraordinariaQelebradael 2 de septiembrede 2008, concrt;'!tamente t;'!nla parte relativa a la
denpminación del Concepto "tonvenio CÓnel tiRES respectode lósequiposenpoder de eseCentrú, patCJ tCJlibrary poner en
funcionamientoun sistemadifusordela información de la Red S/smicaMexicana", quedando de la siguiente manera "Convenio
C.Qnel GRESrespecto a la implementación del Sistema lJifusor de reportes de aceleradon y boletines automáticos detectados

porla red sfsmica del ClRES".

DECLARACIONES

"LASEC:RETARfA"através eSu representante,declara;

I.x Que es una Dept;'!ndenc::iade la Admir'\fstracíón Púhlica Federal, según lo dispuésto por los artículos 9° de la Constitución

Po.lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26 Y27 de la Ley Orgánica de la Administración. Pública Ft;'!deral.

QUé de conformidad con lo dispuesto por elartfculo 27 [r¿¡edón XXIV,. de la Ley Orgánica de la Adminh;tración Pública

FederaL tiene entre otras atribuciones las de conduQir y poner en ejecuc::i6n, en coordinación con las' i3tJtoddades de los

gpbiernos de las estados, con los gobiernps municip~les, con las dependencias y entidades dé. la Administraeión Pública

Federal, las políticas y programas de proteccí6n civil del Ejecutivo, para la prevención, alJxilio, recuperación y apoyo a la

ppblac::ión en situaciones de desastre y concertar coninstittJcioneS y organismos de 16ssectores privado y social, las <lcdones

conduéentes al mismo objetivo;

~~Iue el CORda .

1 Mayor del Ramo CUénta con fae

.

ultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con

$rtículo il, fracción X del Reglamento Interior de la Secretaríade Gobernac::ión.
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. 1.4Que de confqrmidad con el articulo;!, apartado B, fracción 1 del Reglamento Interior

Coordinación General de Protección Civil, es una Unidad Administrativa de "LA SECRETARrA",y cuenta con facultades para

suscribir los contratos y convenios relatiVos al ejercicio de sus atribuciones.. en términos del artículo 9, fracción V y lO

Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernación.

1.5Que el Centro Nacional de Prevenciónde Desasttes Naturales, CENAPRED tiene entre sus facultades conforme a lo dispuesto

parias artículos 36, fracción XI y 9°, fracción VII, del Reglamentq Interior de la Secretaría de Gobernación, el im;trumentar

y, en su caso, operar redes de detección, monitores, pronóstico y medición de riesgq, en cooperación con las dependencias

y ent.idades responsables.

Asimismo, su Director General cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo

dispuesto por en los artículos 37, fracción VI y 95, fracción I del Reglamento Interior de la Sectetaría de Gobernación.

1.6 Que corresponde a la Secretaría de Gobernación conforme a las atribuciones del Fideicomiso, la aplicación de los recursos

fldeicomitidos, de conformidad con el último párrafo de la Cláusula Sexta del Contrato de Fideicomiso denominado

"Fideicomiso 2038 FONQEN-"Alertamiento Sismqlógico".

1.7Que senala como su domicilio el ubicado en la call" de Abraham Gonzál"z 48, ColoniaJuárez, Delegación Cuautémoc, c.P.

oQ6oo, en 1.3Ciudad de México, Distrito Federal, mismo qUe señalapara todos los fines y efectos legalesde este Convenio
de Colaboración.

11"EL ORES" a través de so representante legál,dedara:

11.1Que es una Asociación Civil h:agalmente constituida según consta en la Escritura Pública No. 1.975, Vql. 45, tirada ante fe del

Notario Público 182 del Distrito Federal, Lic. Oiga Sánche;c C!:)rdero de Garda Villegas, el 19 de junio de 1986, inscrita en el

Registro Públi¡:q de Personas Morales con el folio número00011565, de fecha 4 de agosto de 1986.

. 11.2Que tiene como objetivos, entre otros;

a) Realizar trabajos de investigación sobre la instrumentación y registro sísmiqo, para implantar, operar y conservar

estaciones senSoras y de registro de informaqión sismológica.

izar seminarios, cursos, conferencias y otros eVentos gUe contribuyan a conseguir sus fines.

ar y difundir los resultados de sus investigaciones.

Prestar asesoría y servicios a terceros, respecto del objetO social de "El ORES"..

b)
c)
d)

11.3Que ellng. Juan Manuel E.spin.osaAranda, coma Director General de "El ORES", esta facultado para firmar en nombre de

ésta, qonvenios como el presente, según constan en la Escritura Ppblica número 16,080 tirada ante laf~del Notario Público

J.>J.del Distrito Federal, Lie. Cecilio GonzálezMar~uez,eli$ de juliode 1987,inscritaen el RegistroNhlico de PersonaS
Moralescon el folio número11565. defecha26 de agosto de 1987.

11.4 Que cuenta con recursos humanos altamente calificados y con la infraestn,lctura necesaria para lIeyaracabo el cumplimient()

del presente convenio.

11.5 Para los efectos de este Convenio de.Colaboraqión, señala como domicilio legal Calle Ahax~goras814, Colonia Narvarte,

Delegación Benito Juarez, Distrito Federal, Código Postal. °3°2.0.

1I.6C\Jenta con el Registro Federal de Contribuyentes; CIR86o619EC<j; y CM e! R.egistro Patronal ante eIIMSS; B20-'19049-10-8

~to loanterior,.""'" "!'f\i\ro" ¡uj- $U"'mp,omi"". 1, fo,,", Yt;,m1M' <]Vere ést'~ en 1" ,~"Ie,""

3
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.
S\:.\G:f'¡!¡EiARif\ DE

DH~.ECGtm4 GENEftt.l¡L DEL

El presente instrumento tiene por objeto facilitar la colaboración entre "LA SECRETARfA"y "EL ClRES" para implementar el

Sistema difusor de reportes de aceleracióny de boletines automáticos detectados por la Red Sísmicade "EL ClRES".

Elsistemadifusorde "ELClRES" parael SASy el SASOinforma automáticamente, vía correo electrónico, SMStelefónico sobre

el sismo alertado y a través de su sitio Web www.cires.org.mx suministra datos de los acelerogramas sísmicos captados
eventualmentecon lasredesa cargode "ELClRES".Lainformación,en el casodelSASo SASOconsiste en presentar un mapa
que muestra las estaciones sensoras que conforman las redes del SASo SASOy que indica cuales estaciones se activaron o

. registraron el evento sísrnico. Este conocimiento preliminar es útil para 'definir la región donde ocurrió el sismo y en su caso, de

un aviso "Público" o "preventivo" de alerta, indicando el momento de su advertencia. Un recurso tecnológico público para

alertamiento temprano de efectos sísmicosdebe generar y difundir además de la señal de advertencia información automática y
oportuna para que las autoridades de la región alertada puedan iniciar sus acciones de respuesta. Con ese objetivo también el
Sistema Oifusorde "EL ClRES",con la oportunidad máxima posible después de registrado un sismo, dispondrá la información
generada y los registros obtenidos con la RACM.

SEGUNDA.- PROCEDIMIENTODE RECEPCIÓNDE ACCIONESY ENTREGA DE RECURSOS.

"EL ClRES" con motivo del presente instrumento se encargara de la realización de los trabajos necesarios para difundir la

información referente a sismos detectados por sus sistemas de monitoreo sísmico esto es, que sean detectados de acuerdo a las

características y disposiciones de sus redes y equipos acelerométricos. Este proyecto se realizará por etapas, cuyo concepto y

plazos se describen en el Anexo ÚNICO del presente instrumento, de un .montO total de $2'300,000.00 (DOS MILLONES

TRESCIENTOSMIL PESOS00/100 M.N.) elcual se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertare.

Por cada producto entregado de conformidad con el Anexo relacionado en el párrafo anterior, "EL ClRES"proporcionará a "LA

SECRETARfA"a través del CENAPRED.la c!ocumentación que acredite el cumplimiento de los.compromisos, la cual deberá
contar con el visto bueno por parte del Comité de Seguimiento y EvaluaciónTécnica, así como ~Irecibo correspondiente para

su P¿¡gO¡el cual ampararála cantid¿¡dque deberác\Jbrirsea "EL CIRES".ton motivo del producto o de los productos
entregados.

La cantidad a la que hace referencia el párrafo anterior será depositada en la cuente¡ Bancaria 0449064648. del Banco BBVA

Bancomer, S.A.,Institución de Be¡nc¿¡Múltiple¡ Sucurse¡1Matías Romero. con número de plaza 061 en la Ciudad de México.

O.Fo)ClabeBanca Estandarizada012 ¡SO00449064648 38 nombrede"El CIRES".

El CENAPRED así lo informará por escrito a la Coordinación General de Protección Civil. adjuntando la documentación y el

recibo referidos en el párrafo anterior para efectos de su correspondiente trámite de pago ante el Fiduciario del Fideicomiso

2038 FONDEN-Alertamiento Sismológico.

En caso de que los trabajos realizadosno correspondan a lo establecido en este inStrumentojurídico. se le notificara por escrito

~"El ORES". fiod, q",
.

re<llicen los a

.

~ustes que .se jUZ
.

guen pertinentes, en I
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a inteligencia de que realizados los camb
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TERCERA.-COMPROMISOSDElAS PARTES.

1. "ELCIRES",se compromete a: ;)EL

a) Entregar él resultado de las acciones objeto del presente instrumento en un plazo que no excederá de doce
mesesa partirde lafirmadelpresente,de conformidada loestabletidoen el AnexoÚNICO.

b) QtJe tod;¡¡s las acciones objeto del presente Instrument<> cumplan con las condiciones de calidad necesarias para el
buen funcionamiento de la Red Srsmlca Mexicana.

11. "LA SECRETARIA",se compromete a:

a) Entregar a "EL CIRES" las c;¡¡ntidadescorrespondientes por las acciones referidas en el AnexoUNICO materia del

presente convenio, dé conformidadcon lo dispuesto por la CláusulaSegunda.

b) Propon::íonar a "EL GRES" toda la información existente con la que cuente y sea indispensablepara el desarrollo

del objeto el presente Conveniode Colaboración.

CUARTA- COMITt DESEGUIMIENTOY EVALUACIÓNTtCNlcA.

p¡¡r¡¡ I¡¡adecuada coordinación supervisión y vigílanci¡¡ respecJ:;o del cumplímiento de este Convenio de Colaboración, las partes

acuerdan crear un Comité de Seguimientoy EvaluaciónTécnica, que estará formado pOrlos siguientes miembros:

POR"LA SECRETARfA":

. ti Director de Instrumentación y Cómputo del Centro Nadonal de Prevención de Oes;¡¡stres;

El Director de Investigación del Centro Nacional del Prevención de Desastres..
POR"tLCIRES":

. Ing. Samuel Maldonado (;¡¡b1;1!1ero,Secretario Técnic.o del Centro de. Instrumentación y Registro $fsmico,A C.

M.e. Arm¡¡ndo (tJéllar M;¡¡rtfn~, (oordinador de Investigación del Centro de Instrumentaci9t1 y Registró Sfsmico, A.
C.

.

Talesrepresentantes, podrán sersuplídosy!psustítuidps, previa notificación que por escrito realicen "LAS PARTES",

El CENAPREDrealizará la convocatoria para.la primera sesión del Comité en la que se deberá elegir al Presidente y <)1Secretario
de entre sus miembros. El Secretario tendr~ entre otras funciones Ia de Cconvocara las sesiones, formtJl¡;¡rel orden del dí¡¡¡con

temas qtle sugieran los integrantes del Comité, así como levantar las actas de las sesiones correspondientes.

~ Seguimientodel cumplimfenté al.pbjeto de este Conveniode Colaboración.

Evaluación delostrabajos1;1gue hace mención este CQnvenio de (olaboración.

QUINTA.-FUNCIONESDELCOMITÉDESEGUIMIENTOY DE'EVALUACiÓNTtCNICA.

Las funciones gue tendrá encomendadas son las siguientes:

5
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111. Verificar que la? a¡:;¡:;ionesquese entreguen a la Secretaría de Gobernación con motivo del presente
Conveniocumplan con las condiciongs técnicas necesarias para el debido funcionamiento de la Red Sísmica
Mexicana.

Solución de las controversias que puedan originarse con motivo de la interpretación y cumplimiento

respecto del producto o productos entregados convenidos en este instrumento.
Lasdemás que acuerden "LASPARTES",relacionadascon el objeto del convenio,

te

IV.

V,

Los acuerdos o resoluciones que llegasea tomar el Comité deberan ser por mayoría de Votosy en caso de
del mismo tendrá el \loto de calidad.

SEXTA.- VIGENCIA.
SECRE:TAmAGO!3Etí~í\tA(j!ON

'JtRECú10N GENERiU. Üt::L'FONtPEN
La vigencia del presente Convenio de Colaboración será de tres años a partir de la fecha de su suscripción y podrá ser

, prorrogadoa solicitudde ambaspartes porperiodosiguales;asimismopodrádarsepor terminadocuandoasí lo determinen
'¡LASPARTES"por mutuoacuerdo<;uandoc()ncurranrazonesde interésgeneral,mediantenotificaciónporescritoa los otros,
por lo menos con treinta días hábiles deanticípación. En este caso, se.procurará la conclusión de los trabajos que se hubieran
iniciado, adoptando las medidas necesariaspara evitar perjuk:iostanto a ellos, como a terceros.

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDADLABORAl.

"El ORES"Y "LA SECRnARrA",convienenen que elpersonaldesignadopor cadauna de ellasparala realizacióndel objeto
materia de este documento, no tendrá relación laboral con la otra¡ por lo que ninguna de ellas, podrá ser considerada como
patrón sustituto por motivo de este instrumento,

OCtAVA.-TERMINACIÓNANTICIPADA.

"El ClRES"y "LASECRETARfA"podrándar pOrterminado el presente Convenioeje Colaboraciónpor cualquiera de las causas
siguientes:.

l. Si "LA SECRETARrA",no en1;regalascantidades señaladas en la Cláusula Segunda del presente instrumento.

2, Si "El ClRI2;s",no entrega los prodqctos seflalados 1;111la Cláusula Segunda y en el Anexo ÚnicodelptéSeiJte
i r1!;1:rUmeiJto.

3. Si ceden en SlItotalídado t;!n part~a terceras personas los derechos y obligaCionésderivados de este Convenio dt;!
Colaboración.

4. Si hbse proporcionala iiJformadóntécnicay el apoyorecíproconecesario paracumplimientode este instrumento,
previo acuer<:Jo clel C:omit~de Seguimiento a que hace referencia la c:láusula Cuarta.

s. Engeneralporcualquierotra causaimputablea "LASPARTES"similara lasantesmendonadas,

En este caso, "LA .sECRETARrA"Secomprometea cubrir a "El ORES" s610la can1;idadcorresponejienté a las gestiones o

~
..

.

.

..

a
.

.

.

"~~ queé>"¡"y. ".'"'
.

ejopara el cumplimiento ~elobjéto de este Convenioy que se encuentran descritas en el

~ nicodelpresente instrumento,

6
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NOVENA.-PROPIEDADINTElECTUAL.
DEl

Ambaspartes reconocenrecíprocamentelos derechosde propiedadintelectualque cadauna tiene sobrepatentes¡marcas,
modeloso dibujosinstrumentalesy derechosde autor,obligándosea mantenerlosvigentesparala ejecuciónde esteConvenio

'de Colaboración,pactandodesdeahora,que la titularidadde los den,chossobrelosconocimientosde estanaturalezaque se
derivende la ejecuciónde los objetivosde este instrumento,perteneceráa la parte gue los genere.E:nel casode que la
producciónseac,onjunta,"El ClRES"y "LA SECRETARfA",gozarándel50%dela totalidaddelosderechos.

DÉClMA.-TITULARIDAD.

"El ClRES"y "LA SECRETARfA", podránpublk:ar.Iainformacióntécnicaderivadade los trabajosde investigación,previo
acuerdoentre ellos,d¿¡ndoel créditoquecorrespondaa cadauna. E.ntrabajosen quela titularidadseade "ELClRES"o de "LA
SECRETARfA", requeriránparapublk.arlos,de laautorizaciónpreviay poreSc,ritode laotra parte,enel entendidodeque si en

10 díashábilessiguientesen que recibala solicitudde autorizaciónno hay respuestafavorableo desfavorable,fundadaen su
Caso,seentenderáautorizadaen lostérminospropuestos.

DÉCIMAPRIMERA.-RESTRICCIÓNDESUBCONTRATAClÓNy DECESiÓNDEDERECHOS,

"El ClRES"se obliga a no realizarlas obligacionesque le competenen términos del presente Convenio a través de la
subcontratación de otras personasfísicaso morales.

DÉCIMASEGUNDA.-CASOFORTUITOO FUERZAMAYOR.

Ningunade "LAS PARTES"seráresponsablede cualquIerretrasoo incumplimientodel presenteConveniode Colaboraciónque
resultedirec;tao indirectamentede<:asofortuito o fuerzam¡¡yor.

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES.

"LASPARTES"podránhacermodifk:acionesen c;ualguiermomentomediante c;Omunicac;iónporescritoque la parte interesada
. dirija ala otra, la cual hará sus obsetvaeionesdentro de los :lO días hábiles siguientes en que haya re<:ibidoaqi,JeUa. Dichas

modificadQnesobligaréna los signatariQsque c;uentencon I¡¡sfacultadespar<;¡ <:Qmprometery representarlegalmentea "LAS
PARTE$"a p¡¡rt;irde la fechadefirmadelrespectivoConvehioModifkatorio.

DtClMA CUARTA.cCUMPLIMIENTOE INTERPRETACiÓN,

"LASPARTE$"convienenen queel presenteinstri,JmentQesproductQde la buenafe, por lo que realizarántodas lasacdones

necesariasparasucumplimientoY~i,JakJi,Jierdudasobresu interpretaciónseráresueltadecomúnacuerdopor"LASPARTES!'.

Encaso de no habersolución,lainterpretac;ióny cumpnmientodelpresenteConveniode Colaboración,asícomo para toda
aquello.queno estéexpresamenteéstfpuladoeneJ mismo,se someteráa la jurisdi<:ciónde los TribunalesFederalesc;on
residenda en laCiudaddeMéxico,Distrito Federal.

Enteradaslaspartesdelalcanc;ey c;ontenido delpresenteC;onveniodeCqlaboración,loflrman en cuatrOtantos, en laCiudadde

~lco, Distrito Fe~eraldel día ~28 de julío 2010 de
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Ff!¡\¡DE~,

POR liLA SECRETARfA"

EL OFICIAL MAYOR

POR "EL ClRES"

EL DIRECTOR GENERAL

"

ING.JUANMA'ÑUELisPINO~AARANDA
j
I

POR "LA COORDINACIÓN"
LA COOROINADORAGENERALOE

PROTECCiÓNCIVIL

POR"EL CENAPREO"

EL DIRECTORGENERAL DEL CENTRO NACIONAL OE

PREVENCIÓN DE DESASTRES

M.ZROBERTOQUAASWEPPEN

HOJADEFIRMASDELCONVENIODECOLABORACiÓNQUESUSCRIBÉNLASECRETARfADEGOBERNACIÓNY ELCENTRODEINSTRUMENTACIÓNY REGISTROSfSMICO
A.e. PARAIMPLEMENTARELSISTEMADIFUSORDEREPORTESDEACELERACiÓNY DEBOLETINESAUTOMÁTICOSDETECTADOSPORLAREDSfSMICADE"El ORES".
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ANEXOUNICO

PROGRAMA
Actividad

PAGOS

Mes Monto (M. N.)Duración

2 meses a partirde la
firmadel Convenio
de Colaboración

6 mesesa partirdel
segundomesde la
firmadelConvenio

de Colaboración

4 mesesa partirdel
octavomesde la

firmadel presente
Conveniode

Colaboración

ObservacionesNo.

Seentregainformede
avance

Habilitacióndelsistemadifusor 1'590,000.002°1

Aseguramiento y calibracióndel
sistema

Seentregainformede
avance 670,000.008°2

Se entrega informe
finalDepuracióny Pruebas 12° 40,000.003

Total 2,)00,000.00

POGRAMA DE PAGOS:

12°l° 9°2° 3° 8°Mes

Firma

Convenio 3. Depuracióny pruebasActividad 2. Aseguramientoy calibracióndelsistema

Pagos

DESCRIPCiÓNDE RESULTADOS

Habilitación del sistema difusor

. Disposiciónde un sitio web con Reportes RecienteseJeinformación de actividad sísmica de 10$sistemas a cargodel
ClRES.

l.

Servidor de Basede Datos para consultas de Reportes Recientesconsiderando el punto anterior.

Solicitud en Líneade registros de aceleración en formato ASAde la RACM.

Envío de mensajes sobre el SASpor correo electrónico.

Envío de mensajes SMSa persónalasignado en caso de emisión de Alerta Pública del SAS.

.

..

.

Aseguramiento y calibración del sistema

. Sistema Dualde sitio web (Espejo).. Solicituden Líneade registros de aceleJaciónen formato ASAde los restantes sistemasa cargo (por ejemplo SAS).

2,

Depuración y Pruebas. Informe Final

3.

PRODuaos GENERADOS

~I
Habilitación del sistema difusór

. Mensajes SMSdel SASa personalaslgnadópór"LASECRETARfA"previoacuerdocon"ELClRES",

l.
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2.

3.

010B

. Mensajesde correo electrónico al personal asignado por "LASECRETARfA" previo acuerdo con "El ClRES". .

Documento que confirme por escrito por parte del personal asignado por "LA SECRETARfA" de la recepción de

mensajes SMSy correo electrónico.

Disposición de cualquier uSLlarioal sitio web de "El ClRES" en Internet.

Documento validado por "LA SECRETARfA" previo acuerdo con "El ClRES" en donde se m

manifiesto la Disponibilidad de Información de "El ClRES" en un sitio WEB.

Documento de avance.

.

.

.

.

Aseguramiento y calibración del sistema

. Documento validado por "LA SECRETARfA"previoacuerdocon "El ClRES"en donde se muestrey quede de
manifiestolaDisponibilidaddelnformadónde "El ClRES"en un slti.oWEBcon Sistema Dual(Espejo).

. Documentod~avance.

Depuración y Pruebas

. Informe Finalque contendrá:

. Informe técnico y físicode los Equiposde.cómputo tipo ServidorWeb con Reportes Recientes de información de

actividadsísmicade lossistemasa cargode "El ClRES"

. Informe técnico de lasespecificacionesdel sistema del sitio web.

. Informe de los propedímiemosde búsqueda de la Base de DatOs.

. Informe del estado de visitas, usuarios y consLlltasdel sItio web haStaesa fecha.

. Informe de losenvíos de Mensajessobre el SASpor correo electrónico hasta esa fecha.

. Informe de los envfos de mensajes SMSa personal asignado en caso de emisión de Alerta Públka del SAS
esa fecha.
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SECRE-rARIA DE GOBERNACiÓN
UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICOS

REGISTRO DE CONTRATOS, CONVENios, ACUERDOS
y OTROS INSTRUMENTOS JURíDICOS.

M(;xicQ,D.F., a 03 de AGOSTO DE 2010.

La suscrita, Directora Gral Adjunta de Contratos y
C enios, con fundament rtículos 8, 20 fracción X y

'mo párrafo, así como el 34, nes I eglamento
Interior de la Secretaría de Go ación, nformidad
con el Acuerdo por el que se instruye a ares de las
unidades administrativas centraliza órganos
desconcentrados de la Secretaría de nación para
recabar la opinión y dictamen jurídicos, asi:como el registro de
los instrumentos juridicos, hace constar que con esta fecha
quedó inscrito el presente instrumento en la partida número
02C.8.14/101 /06, folio 83 , Volumen 15, del
libro CONVENIOS.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL ADJ

CONTRATOS Y CON,VENI¡


